
 

  

INVITACIÓN PÚBLICA DE MÍNIMA CUANTÍA NÚMERO MC 015-2026 

REGLAS DE PARTICIPACIÓN 

 

LEY 80 DE 1993- LEY 1150 DE 2007, LEY 1474 DE 2011 Y DECRETO 1082 DE 2015 SE CONVOCA 

A LAS VEEDURÍAS CIUDADANAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY, PARA QUE REALICEN EL 

CONTROL SOCIAL AL SIGUIENTE PROCESO DE CONTRATACIÓN. 

 

CAPITULO I 

INFORMACIÓN GENERAL DEL PROCESO 

 

El Municipio de Arjona, Departamento de Bolívar, ha establecido la necesidad de 

contratar “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, PARA REALIZAR EN EL MUNICIPIO 

DE ARJONA MONITOREO DE COBERTURAS DE VACUNACIÓN TRAZADORES, SEGÚN LOS 

LINEAMIENTOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION SOCIAL, EN EL MUNICIPIO DE 

ARJONA, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS DENTRO DEL PROYECTO DE 

INVERSIÓN 202500000039045” por lo cual procede a invitar públicamente a todas las 

personas naturales o jurídicas en consorcio o unión temporal, nacionales o 

extranjeras que cumplan con la capacidad jurídica, las condiciones de experiencia, 

capacidad administrativa, operativa y financiera. 

 

 

1.1. DETALLE, DESCRIPCIÓN, CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

DE LA INVITACIÓN. 

 

El detalle y descripción del objeto, sus características y condiciones técnicas son los 

relacionados a continuación: 

 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: “PRESTACION DE SERVICIOS PROFESIONALES, PARA 

REALIZAR EN EL MUNICIPIO DE ARJONA MONITOREO DE COBERTURAS DE VACUNACIÓN 

TRAZADORES, SEGÚN LOS LINEAMIENTOS DEL MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCION 

SOCIAL, EN EL MUNICIPIO DE ARJONA, EN DESARROLLO DE LAS ACTIVIDADES PREVISTAS 

DENTRO DEL PROYECTO DE INVERSIÓN 202500000039045”. 

 

1.1.1. ALCANCE DEL OBJETO DEL CONTRATO:  

 

El alcance del objeto del contrato a celebrar, se circunscribe a que el contratista debe 

brindar apoyo profesional en el monitoreo, seguimiento, consolidación, análisis y reporte 

de coberturas de vacunación trazadoras en el municipio, verificando el cumplimiento 

de metas establecidas por el Programa Ampliado de Inmunizaciones – PAI y 

proponiendo acciones de mejora orientadas al cierre de brechas de inmunización. 

 

Las actividades deberán desarrollarse en articulación con la Secretaría de Salud 

Municipal, IPS vacunadoras, EPS, Hospital Local de Arjona y demás actores del sistema 

de salud, garantizando cobertura en zona urbana y rural. 

 

1. Disponer de Profesional de la Salud, con experiencia en Vigilancia en Salud 

Pública, quien deberá socializar los lineamientos nacionales para el Monitoreo Rápido 

De Vacunación Trazadores al grupo de encuestadores y anotadores durante una 

jornada de capacitación de ocho (8) horas de duración, para el manejo de la 

información y formatos a utilizar en la evaluación de coberturas.  

 



 

  

2. Conformar cuatro grupos de trabajo y asignar un coordinador que debe ser una 

enfermera con experiencia en Evaluación de Coberturas de vacunación. 

 

3. Contratar los servicios de un grupo de promotoras o Auxiliares, quienes serán las 

encuestadoras que visiten las casas en los sectores previamente seleccionados y la 

contratista responderá por la supervisión de la actividad y evaluará la calidad del 

dato, a efectos de garantizar el ingreso de una información veraz. 

 

 

3.1. TIPO DE CONTRATO 

 

El contrato que se derive del proceso de selección será de PRESTACION DE SERVICIO. 

 

3.1.1. OBLIGACIONES DE LAS PARTES 

 

1.2.1.1 DEL CONTRATISTA:  

 

 

1. Además de las derivadas de la esencia y naturaleza del presente Contrato, la 

ley, las obligaciones y condiciones señaladas en la invitación pública y demás 

Documentos del Proceso, durante la ejecución del contrato, el Contratista se 

obliga a:  

2. Cumplir con el objeto del contrato y actividades descritas en el estudio previo y 

en la propuesta presentada, lo cual para todos los efectos forma parte integral 

del contrato. 

3. Suscribir oportunamente, el Acta de Liquidación del contrato y las 

modificaciones si las hubiera conjuntamente con el supervisor del mismo.  

4. Atender los requerimientos que efectúe la alcaldía Municipal relacionada con 

la ejecución del contrato. Así mismo, realizar los actos necesarios y tomar las 

medidas conducentes para el debido y oportuno cumplimiento de las 

obligaciones contractuales y la ejecución del contrato. 

5. El CONTRATISTA asumirá el pago de los impuestos, gravámenes y demás aportes 

a que hubiere lugar y que establezcan las leyes colombianas.  

6. Aportar certificación expedida por el revisor fiscal cuando exista de acuerdo con 

los requerimientos de la ley o por el Representante Legal, del cumplimiento de 

sus obligaciones con el Sistema de Seguridad Social Integral (sistemas de salud, 

pensiones y riesgos profesionales), y demás a que hubiere lugar, obligación que 

deberá adjuntarse al informe del supervisor y deberá ser verificada por éste. 

7. Presentar los informes que le sean solicitados dentro de los tiempos requeridos y 

asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del contrato, para 

revisar el estado de ejecución, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del 

contratista o cualquier aspecto técnico referente al mismo. Así mismo, acatar y 

aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas 

por el supervisor del contrato.  

8. Presentar oportunamente las facturas, los soportes correspondientes y demás 

documentos necesarios para el pago.  

9. Reparar los daños e indemnizar los perjuicios que cause a la Alcaldía Municipal 

de Arjona-Bolívar por el incumplimiento del contrato. 



 

  

10.  Informar oportunamente al supervisor durante la ejecución del contrato las 

variaciones que se presenten al régimen de imposición por IVA u otras cargas 

tributarias en atención a los bienes o servicios contratados o al régimen tributario 

del contratista.  

11. Sostener los precios ofertados durante la vigencia del contrato.   

12. Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del contrato y aquellas indicadas 

en el contrato y por el supervisor para el cabal cumplimiento del objeto del 

mismo. 

 

1.2.1.2 Especificas: 

 

1. Identificar la población objetivo para vacunación en el municipio. 

2. Evaluar las coberturas reales de vacunación en niños menores de 5 años. 

3. Detectar barreras de acceso a los servicios de inmunización. 

4. Identificar esquemas incompletos o niños no vacunados. 

5. Generar información para orientar estrategias de búsqueda activa y jornadas de 

vacunación 

6. Participar en reunión inicial de Planeación con la coordinadora de Salud Pública 

municipal. 

7. Disponer de Profesional de la Salud, con experiencia en Vigilancia en Salud Pública, 

quien deberá socializar los lineamientos nacionales para el Monitoreo Rápido De 

Vacunación Trazadores al grupo de encuestadores y anotadores durante una jornada 

de capacitación de ocho (8) horas de duración, para el manejo de la información y 

formatos a utilizar en la evaluación de coberturas.  

8. Conformar cuatro grupos de trabajo y asignar un coordinador que debe ser una 

enfermera con experiencia en Evaluación de Coberturas de vacunación. 

9. Contratar los servicios de un grupo de promotoras o Auxiliares, quienes serán las 

encuestadoras que visiten las casas en los sectores previamente seleccionados y la 

contratista responderá por la supervisión de la actividad y evaluará la calidad del dato, 

a efectos de garantizar el ingreso de una información veraz. 

10. Realizar Evaluación de cobertura de vacunación y según metodología establecida 

por el MSPS en el municipio. 

11. Supervisar el correcto diligenciamiento de la información de las encuestas 

manualmente en los formatos establecidos por el MSPS. 

12. Digitar la información en bases de datos, las cuales serán manejadas en su totalidad 

por la contratista, para garantizar la revisión inmediata de los datos y la calidad de la 

información. 

13. Realizar el análisis del MONITOREO RÁPIDO DE VACUNACIÓN TRAZADORES en el 

municipio con la información recolectada en los barrios y sectores previamente 

seleccionados 

14. Orientar un plan de mejoramiento municipal de acuerdo a la situación encontrada 

en el municipio. 

15. Presentar los informes y soportes requeridos por la supervisión del contrato. 

16. Cumplir con las demás actividades necesarias para la correcta ejecución del objeto 

contratado. 

 

1.2.1.3 DEL MUNICIPIO 

 

1. Brindar apoyo al CONTRATISTA ejecutor del del contrato. 

2. Exigir al CONTRATISTA la ejecución idónea y oportuna del contrato 



 

  

3. Pagar el valor del contrato al CONTRATISTA ejecutor, en la forma pactada. 

4. Responder a las peticiones del CONTRATISTA en los términos establecidos por la ley 

5. Designar SUPERVISOR que haga seguimiento del contrato. 

6. Adelantar las gestiones necesarias para el reconocimiento y cobro de las sanciones 

pecuniarias y garantías a las que hubiera lugar. 

 

 

1.2.1.4 CLASIFICACIÓN UNSPSC 

El Servicio objeto del contrato está codificado en el clasificador de bienes y servicios 

UNSPSC, hasta el tercer nivel, como se indica a continuación: 

 

Clasificación UNSPSC Descripción 

85111510 Servicios de Vacunación 

 

 

3.2. CRONOGRAMA DEL PROCESO DE SELECCIÓN 

 

El cronograma aplicable al presente proceso de contratación será el publicado a través 

de la Plataforma SECOP II, el cual constituye el referente oficial y vinculante para todas 

las actuaciones, términos y plazos. Cualquier modificación o ajuste se realizará 

exclusivamente a través de dicha plataforma, conforme a lo previsto en la normativa 

vigente en materia de contratación pública. 

 

 

3.3. CONVOCATORIA A MIPYMES 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 34 de la Ley  2069 de 2020 y el artículo  

5° del Decreto 1860 de 2021, por medio del cual se modifica la subsección 2 de la 

Sección 4 del Capítulo 2 del Título 1 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto 1082 de 2015, 

el proceso de contratación de la referencia es susceptible de ser limitado a MiPymes, 

toda vez que el valor del proceso de contratación es inferior a CIENTO VEINTICINCO MIL 

DÓLARES, valor liquidado con la tasa de cambio que para el efecto, determina el 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo. 

 

Atendiendo lo anterior, los interesados de conformidad con lo previsto por los artículos 

2.2.1.2.4.2.2 del Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, y el artículo 34 de la Ley 

2069 de 2020, el presente proceso de selección se limitará a Mipyme (micro, pequeña y 

mediana empresa) nacionales, siempre y cuando se hayan recibido, por lo menos, dos 

(2) solicitudes de limitación de la convocatoria, de conformidad con el parágrafo del 

artículo 2.2.1.2.1.5.2 del decreto 1082 de 2015, dentro del mismo término para formular 

observaciones se podrán presentar las solicitudes para limitar la convocatoria a Mipyme 

colombianas.. Para tal efecto, las Mipyme deben allegar la solicitud de limitación, de 

forma escrita, a través de los medios señalados, acreditando las siguientes condiciones:  

1. Acreditar que tiene el tamaño empresarial establecido por la ley: Las personas 

naturales mediante certificación expedida por ellos y un contador público, 

adjuntando copia del registro mercantil;  Las personas jurídicas mediante 

certificación expedida por el representante legal y el contador o revisor fiscal, si 



 

  

están obligados a tenerlo, adjuntando copia del certificado de existencia y 

representación legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad 

competente para expedir dicha certificación. 

Para la acreditación deberán observarse los rangos de clasificación empresarial 

establecidos de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, 

o las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 

Tratándose de personas jurídicas, las solicitudes solo las podrán realizar Mipyme, 

cuyo objeto social les permita ejecutar el contrato relacionado con el proceso 

contractual. 

 

Para efectos de la limitación a Mipyme, los proponentes aportarán la copia del 

registro mercantil, o del certificado de existencia y representación legal, según 

corresponda conforme a las reglas precedentes, con una fecha de máximo 

sesenta (60) días calendario anteriores a la prevista en el cronograma del 

Proceso de Contratación para el inicio del plazo para solicitar la convocatoria 

limitada. 

 

2. Acreditar que es una Mipyme colombianas con mínimo un (1) año de existencia: 

esta información se acreditará con el certificado de existencia y representación 

legal expedido por la Cámara de Comercio o por la autoridad competente 

para expedir dicha certificación. 

3. Cuando la solicitud se presente por consorcios o uniones temporales integrados 

únicamente por Mipymes o promesas de sociedad futura suscritas por Mipymes, 

la Solicitud de limitación presentada, se contará como una sola, 

independientemente del número de Mipymes que los integren. En todo caso, 

cada uno de los integrantes deberán cumplir con los requisitos señalados en el 

presente acápite.  

Si se cumple con los requisitos establecidos en los artículos 2.2.1.2.4.2.2 del 

Decreto Único Reglamentario 1082 de 2015, el artículo 34 de la Ley 2069 de 2020, 

la presente convocatoria será limitada a Mipymes Nacionales, pudiendo 

participar únicamente Mipymes Nacionales, consorcios o uniones temporales 

integrados únicamente por Mipymes o promesa de sociedad futura suscrita por 

Mipymes; sin perjuicio de los criterios de reciprocidad o trato nacional que sean 

aplicables. 

 

Las solicitudes deberán ser enviadas a través de la plataforma del SECOP II, con sus 

respectivos anexos, dentro del plazo establecido para tal efecto dentro de la presente 

invitación pública. La Entidad no tendrá en cuenta las solicitudes que se radiquen en 

lugar o a través de correo electrónico, o fuera del término previsto en el cronograma 

del proceso. 

 

3.4. CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA OFERTA 
 

El proponente debe presentar el anexo 1 – Carta de Presentación de la Oferta, el cual 

debe ir firmado por la persona natural proponente o por el representante legal del 

proponente individual o plural o por el apoderado. 

 

La carta de presentación debe suscribirse.  

https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=12672#0
https://www.funcionpublica.gov.co/eva/gestornormativo/norma.php?i=76608#0


 

  

 

 El proponente debe diligenciar los anexos y/o formatos. Todos los espacios en blanco 

deben diligenciarse con la información solicitada. 
 

3.5. APODERADO 

 

Los proponentes podrán presentar ofertas directamente o suscritas por intermedio de 

apoderado, evento en el cual deben anexar el poder, otorgado en legal forma (artículo 

5 del Decreto – Ley 019 de 2012), en el que se confiera al apoderado de manera clara 

y expresa facultades amplias y suficientes para actuar, obligar y responsabilizar a 

quien(es) representa en el trámite del presente proceso y en la aceptación de la oferta. 

No obstante, la simple entrega física o radicación de la oferta en la entidad puede 

realizarla cualquier persona, sin necesidad de poder u autorización. 

 

El apoderado que firma la oferta podrá ser una persona natural o jurídica, que en todo 

caso debe tener domicilio permanente, para efectos de este proceso, en la República 

de Colombia, y debe estar facultado para representar al proponente y/o a todos los 

integrantes del proponente plural, a efectos de adelantar en su nombre de manera 

específica las siguientes actividades: (i) presentar oferta para el proceso de 

contratación de que trata esta invitación; (ii) responder los requerimientos y 

aclaraciones solicitados la entidad en el curso del presente proceso; (iii) recibir las 

notificaciones a que haya lugar dentro del proceso (iv) suscribir el acta de terminación 

y liquidación, si a ello hubiere lugar.  

Las personas extranjeras que participen mediante un proponente plural podrán 

constituir un solo apoderado común y, en tal caso, bastará para todos los efectos la 

presentación del poder común otorgado por todos los integrantes con los requisitos de 

autenticación, legalización o apostilla y traducción exigidos en el Código de Comercio, 

incluyendo los señalados en la invitación. El poder a que se refiere este párrafo podrá 

otorgarse en el mismo acto de constitución del proponente plural. 

 

 

3.6. ELABORACION Y FORMA DE PRESENTACIÓN DE LAS PROPUESTAS. 

 

Para los procesos en SECOP II, los documentos se adjuntarán de acuerdo con el orden 

requerido en el cuestionario por la entidad estatal, los cuales deben ser legibles y 

escaneados correctamente. 

 

La entidad sólo recibirá una oferta por proponente, salvo los procesos estructurados por 

lotes o grupos. En caso de presentarse para varios procesos de contratación con la 

entidad, el proponente debe dejar constancia para qué proceso presenta su 

ofrecimiento. La presentación de la propuesta implica la aceptación y conocimiento 

de la legislación colombiana acerca de los temas objeto del presente proceso y de 

todas las condiciones y obligaciones contenidas en el mismo. Adicionalmente si se hace 

a través del SECOP II el proponente debe cumplir con el Manual de Usos y Condiciones 

de la plataforma. 

 

El proponente asumirá todos los costos asociados a la elaboración y presentación de su 

oferta. La entidad en ningún caso será responsable de los mismos. 

 

Toda tachadura y/o enmendadura que presente algún documento de la oferta debe 

estar salvado con la firma de quien suscribe el correspondiente documento al pie de la 



 

  

misma y nota al margen del documento donde manifieste clara y expresamente la 

corrección realizada. 

 

Los proponentes adjuntarán el formulario de la propuesta económica con el valor 

discriminado de cada ítem en el SECOP II, junto con su propuesta, teniendo en cuenta 

el formulario de propuesta económica publicado por la entidad.  

 

3.7. RETIRO DE LA PROPUESTA 
 

Los proponentes que entreguen su oferta antes de la fecha de cierre del proceso 

podrán retirarla, siempre y cuando la solicitud, efectuada mediante escrito, sea 

recibida por la entidad antes de la fecha y hora del cierre. La oferta se devolverá 

al proponente sin abrir, previa expedición de una constancia de recibo, firmada 

por la misma persona que suscribió la oferta o su apoderado. 

 

Si la propuesta es retirada después del cierre del proceso de selección, la entidad 

puede siniestrar la garantía de seriedad de la oferta, cuando la haya exigido. 

 

Si la oferta se presenta a través de SECOP II, el proponente debe seguir el proceso 

indicado en la “Guía rápida para la presentación de ofertas en SECOP II”. Una vez 

se cumpla la fecha de cierre del proceso la plataforma del  SECOP II bloquea a los 

proveedores la opción del retiro de ofertas. En este sentido, basta el retiro de la 

oferta en la plataforma del SECOP II, sin necesidad de enviar una solicitud a la 

entidad. 

 

3.8. CONFIDENCIALIDAD DE LA INFORMACIÓN RELACIONADA CON DATOS 

SENSIBLES 

 

Conforme con el artículo 18 de la Ley 1712 de 2014 o la norma que lo modifique, 

aclare, adicione o sustituya, la información pública puede exceptuarse de su 

acceso cuando pueda causar un daño a los siguientes derechos de las personas 

naturales o jurídicas: el derecho a la intimidad, el derecho de toda persona a la 

vida, la salud o la seguridad y los secretos comerciales, industriales y profesionales. 

De acuerdo con lo anterior, la Entidad Estatal garantizará el derecho a la reserva 

legal de toda aquella información que acredita el cumplimiento de los factores de 

desempate de: i) mujeres víctimas de violencia intrafamiliar, ii) personas en proceso 

de reincorporación y/o reintegración y iii) la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana. 

 

Por tanto, en la plataforma del SECOP I y II no se publicará para conocimiento de 

terceros la información relacionada con los factores de desempate de personas 

en procesos de reincorporación o reintegración o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar o la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, 

Rrom o gitana, puesto que su público conocimiento afecta el derecho a la 

intimidad de los oferentes o de sus trabajadores o socios o accionistas. 

 

Además, de acuerdo con el artículo 6 de Ley 1581 de 2012 o la norma que lo 

modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el titular de la información 

de estos datos sensibles, como es el caso de la mujer víctima de violencia 

intrafamiliar o personas en proceso de reincorporación o reintegración, o la 

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 



 

  

diligencie el «anexo 12 Autorización para el tratamiento de datos personales» como 

requisito para el otorgamiento del criterio de desempate. 

 

3.9. PROCESO DE CIERRE Y APERTURA DE LAS OFERTAS 

 

Se entienden recibidas por la entidad las ofertas que se encuentren en la 

plataforma del SECOP II a la fecha y hora indicada en el cronograma del proceso, 

después de este momento el SECOP II no permitirá recibir más propuestas por 

excederse del tiempo señalado en el cronograma. 

 

Vencido el término para presentar ofertas, la entidad estatal debe realizar su 

apertura y publicar la lista de oferentes. Luego de la apertura, las propuestas son 

públicas y cualquier persona puede consultarlas. 

 

Se darán por no presentadas todas las propuestas que no hayan sido entregadas 

en la plataforma y en el plazo previsto para ello en la presente Invitación. No se 

tendrán como recibidas las ofertas allegadas por medios distintos al SECOP II o que 

no sean presentadas de conformidad con los Términos y Condiciones de Uso del 

SECOP II. 

 

Sin embargo, cuando haya una indisponibilidad del SECOP II, la cual ha sido 

confirmada por Colombia Compra Eficiente mediante Certificado de 

Indisponibilidad, la entidad estatal puede recibir ofertas en los términos y 

condiciones establecidos en el “Protocolo para actuar ante una indisponibilidad 

del SECOP II” o en el documento que Colombia Compra Eficiente determine para 

ello. 

 

3.10. CAUSALES QUE GENERAN EL RECHAZO DE OFERTAS 

 

Sin perjuicio a las causales de rechazo establecidas de manera taxativa en otros 

numerales de las presentes reglas de participación, serán igualmente causales de 

Rechazo de las propuestas las siguientes situaciones: 

 

3.10.1. La falta de capacidad jurídica del proponente 

3.10.2. La no inclusión en la oferta del precio ofertado 

3.10.3. La no presentación de la oferta económica. 

3.10.4. La modificación, supresión o alteración de alguna de las especificaciones 

solicitadas por el Municipio, respecto del objeto a contratar, en la presente 

invitación pública. 

3.10.5. Por estar la oferta económica, luego de las correcciones aritméticas a que 

haya lugar, si es del caso, por encima del presupuesto oficial estimado para 

el proceso de selección o que la propuesta sea artificialmente baja, para lo 

cual el municipio se reserva el derecho de considerar cuando una oferta se 

encuentra en esta situación, en tal caso dará aplicación a lo señalado en el 

art. 2.2.1.1.2.2.4 del decreto 1082 de 2015. 

3.10.6. Cuando el oferente por sí o por interpuesta persona trate de intervenir, 

presionar o informarse indebidamente del proceso. 

3.10.7. Cuando existan varias ofertas hechas por el mismo proponente bajo el mismo 

nombre o con nombres diferentes o cuando una persona se presente, al 

proceso de selección, como jurídica o natural formando parte de un 

consorcio o unión temporal. 



 

  

3.10.8. Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona 

jurídica, consorcio o unión temporal ostenten similar condición en otra u 

otras personas jurídicas o natural, consorcios o uniones temporales 

diferentes, que también estén participando en la misma invitación. 

3.10.9. Cuando el representante legal o los representantes legales de una persona 

jurídica, consorcio o unión temporal que participa en el proceso de selección 

presenta propuesta en su condición de persona jurídica para el mismo 

proceso. 

3.10.10. Cuando el proponente se encuentre cobijado por una causal de inhabilidad, 

incompatibilidad o prohibición para contratar con el Municipio. 

3.10.11. Cuando no se acredite el cumplimiento de la totalidad de los requisitos 

habilitantes solicitados en la presente invitación pública o cuando no se 

subsanen en debida forma los mismos dentro del término otorgado para tal 

fin o cuando el proponente no presente, dentro del plazo que se le otorgue, 

las explicaciones y/o aclaraciones solicitadas por el municipio. 

3.10.12. Cuando la propuesta presentada y las especificaciones técnicas no 

coincidan con lo requerido en la presente invitación y el correspondiente 

estudio previo. 

3.10.13. Si la actividad comercial o el objeto social de la persona jurídica, natural o 

miembros del consorcio no le permiten ejecutar el objeto a contratar. 

3.10.14. Cuando la oferta contenga información inexacta o no veraz. 

3.10.15. Cuando el proceso se limite a MIPYME conforme al procedimiento 

establecido en la invitación pública, se rechazará la oferta del proponente 

que no cumpla con dicha condición. 

3.10.16. Cuando el certificado de existencia y representación legal, expedido por la 

Cámara de Comercio, no este actualizado y renovado a 2026. 

3.10.17. Que el objeto social del proponente o el de alguno de sus integrantes no le 

permita ejecutar el objeto del contrato. 

3.10.18. Que la persona jurídica proponente individual o integrante del proponente 

plural esté incursa en la situación descrita en el numeral 1 del artículo 38 de 

la Ley 1116 de 2006, relacionada con la disolución de la persona jurídica. 

3.10.19. Que el proponente no aclare, subsane o aporte documentos necesarios 

para cumplir un requisito habilitante, o aportándolos no lo haga de forma 

correcta, en los términos establecidos en la invitación pública. 

3.10.20. Que el proponente se encuentre incurso en un conflicto de interés previsto 

en una norma de rango constitucional o legal. 

3.10.21. Ofrecer condiciones particulares del proyecto de inferior calidad, personal 

profesional sin los requisitos mínimos; actividades por ejecutar y su alcance, 

forma de pago, permisos, licencias y autorizaciones, notas técnicas específicas 

y documentos técnicos adicionales, en condiciones diferentes a las 

establecidas por la entidad. 

 

 

3.11. VERIFICACIÓN DE FACTORES HABILITADORES 

 

Cumplido la etapa de verificación de la propuesta con el menor precio ofrecido, el 

Municipio procederá a verificar los factores habilitadores al oferente que haya 

ofertado el mismo. En el evento que éste no cumpla, se procederá a verificar la 

propuesta con el segundo menor precio ofertado y así de manera sucesiva hasta 

que exista un oferente habilitado. Si ninguno de los oferentes resultare habilitado o 

ninguna de las ofertas económicas se ajuste al presupuesto oficial estimado para 



 

  

el proceso de selección, el Municipio declarará desierto el proceso de selección. 

Para efectos de la verificación de cumplimiento de los requisitos habilitantes, por 

parte de los oferentes, se analizarán los siguientes aspectos: 

 

El servidor público designado para evaluar, previo análisis detallado de la propuesta 

del proponente que haya ofrecido el menor precio, que se ciña estrictamente al 

cumplimiento de los requisitos habilitantes establecidos en la presente invitación 

pública, verificará la documentación aportada para el análisis de los factores 

habilitadores, señalando en el informe de verificación la ausencia de requisitos o la 

falta de documentos del proponente verificado. Los factores habilitadores se 

verificarán tal como se indica a continuación: 

 

FACTORES VERIFICACIÓN 

CAPACIDAD JURÍDICA CUMPLE – NO CUMPLE 

CONDICIONES DE TECNICAS CUMPLE – NO CUMPLE 

CONDICIONES DE EXPERIENCIA CUMPLE – NO CUMPLE 

 

La propuesta junto con todos los documentos anexos deberá ser legibles, so pena de 

que los mismos no serán tenidos en cuenta para su valoración. 

 

Para el efecto, se tendrá en cuenta la siguiente información relacionada en la 

propuesta presentada por los proponentes: 

 

3.11.1. CAPACIDAD JURÍDICA: 

 

El proponente que haya ofertado el menor precio acreditará su capacidad jurídica 

mediante la presentación de la siguiente información. 

 

a. Carta de presentación de la propuesta, anexos y declaraciones. 

b. Tratándose de persona jurídica, deberán estar legalmente constituida y su 

duración no deberá ser inferior a la del plazo del contrato a celebrar y un año 

más; lo que se acreditará con el certificado de existencia y representación 

legal, el que deberá tener una fecha de expedición no superior treinta (30) 

días anteriores a la fecha prevista para el cierre del proceso de selección y 

debe estar renovado al año 2026. 

 

Si el representante legal tiene limitaciones para comprometer o contratar a 

nombre de la persona jurídica, se deberá presentar copia del acta de la Junta 

de Socios o Junta Directiva o, en su defecto, certificado del secretario de la 

Junta, según el caso, en el que conste que el representante legal está 

facultado para presentar la propuesta y celebrar el contrato en el evento de 

adjudicación. 

 

A través del certificado de existencia y representación legal se verificará que el 

objeto social del proponente le permita ejecutar el objeto del contrato a celebrar, 

si el objeto social del proponente no le permite ejecutar el objeto contractual, su 

propuesta será rechazada. Adicionalmente se verificará que se presentó, si es 

necesaria, carta de autorización al representante legal, cuando el valor de la 

propuesta supere las autorizaciones que éste tiene, según sus estatutos; 

igualmente deberá allegar el certificado de  

 



 

  

Tratándose de cooperativas o asociaciones conformadas por entidades 

territoriales, el objeto misional debe permitirles cumplir con el objeto del 

contrato que corresponde a la presente convocatoria y el representante legal 

deberá contar con facultad expresa por parte de los socios de las misma, las 

cuales participarán en igualdad de condiciones a los particulares de 

conformidad con el artículo 10º de la ley 1150 de 2007. 

 

Tratándose de persona natural, que ejerce actividad mercantil, deberá estar 

inscrita en la cámara de comercio con una actividad que le permita ejecutar el 

objeto contractual por lo que deberá presentarse el correspondiente certificado 

de matrícula mercantil vigente, para lo cual deberá aportar copia de este 

documento con fecha de expedición no superior a treinta (30) días previos a la 

fecha prevista para el cierre del proceso de selección contractual. 

 

El cualquier caso, cuando el proceso se limite a MIPYMES conforme al 

procedimiento establecido en la presente invitación pública, se verificará que el 

proponente cumpla con dicha condición, so pena de RECHAZO de la oferta. 

 

El proponente acreditará con el certificado de existencia y representación legal, 

expedido por la Cámara de Comercio, actualizado y renovado a 2026, con 

fecha no superior a treinta (30) días anteriores a la fecha de cierre del proceso 

de selección, donde conste quién ejerce la representación legal, las facultades 

del mismo, el objeto social, dentro del cual se debe hallar el objeto del presente 

proceso y la duración de la sociedad. 

 

La entidad estatal se reserva el derecho de verificar si la documentación 

allegada permite concluir que el proponente se encuentra autorizado para 

ejecutar la actividad comercial objeto del presente proceso de selección. En 

caso de presentarse dudas al respecto, el evaluador designado deberá requerir 

al referido proponente para que rinda las aclaraciones pertinentes, así como 

también podrá solicitar cualquier documento adicional que sustente las 

aclaraciones que se rindan dentro del plazo que establezca la entidad. 

 

 

c. Deberán acreditar que los Representantes Legales, Gerentes o 

Administradores de Agencia o Sucursal, no se encuentren incursos en ninguna 

de las causales de inhabilidad, incompatibilidad o prohibición para contratar 

con el Municipio de Arjona, Departamento de Bolívar, consagradas en la 

Constitución o la Ley, lo cual acreditarán mediante declaración hecha bajo 

la gravedad de juramento según formato anexo a la presente invitación 

pública. 

 

d. El proponente persona natural deberá declarar bajo la gravedad de 

juramento que no ha sido condenado penalmente por delitos contra la 

administración pública cuya pena sea privativa de la libertad o que afecten 

el patrimonio del Estado o que ha sido condenado por delitos relacionados 

con la pertenencia, promoción o financiación de grupos ilegales, delitos de 

lesa humanidad, narcotráfico en Colombia o en el exterior, o soborno 

transnacional, con excepción de delitos culposos. Si es persona jurídica su 

representante legal y socios, los de sus matrices y subordinadas, deberán 

hacer la misma declaración, excepto las sociedades anónimas abiertas, de 



 

  

conformidad con el artículo 1º de la ley 1474 de 2011 (Estatuto anticorrupción). 

Formato anexo. 

 

e. La proponente persona natural deberá declarar bajo la gravedad de 

juramento que ni él ni las personas que se encuentren dentro del segundo 

grado de consanguinidad, segundo de afinidad, o primero civil han 

financiado la campaña política de la actual alcaldía con aportes superiores 

a los dos puntos cinco por ciento (2,5%) de las sumas máximas a invertidas en 

la elección. De igual forma el representante legal de la persona jurídica y sus 

socios, excepto las sociedades anónimas abiertas, de conformidad con el 

artículo 2º de la ley 1474 de 2011 (Estatuto anticorrupción). Formato anexo. 

 

Los oferentes deberán anexar, con vigencia actual, certificados de: (i) 

Antecedentes Fiscales expedido por la Contraloría General de la República 

(ii) Certificado de Antecedentes Disciplinarios expedido por la Procuraduría 

General de la Nación (iii) certificado de antecedentes penales expedido por 

la Policía Nacional, certificado de medidas correctivas expedido por la Policía 

Nacional, Fotocopia de la cedula de ciudadanía del representante legal. 

f. Fotocopia del Registro Único Tributario actualizado.  

g. Declaración De Multas Y Demás Sanciones Por Incumplimiento Y Efectividad De 

Amparos De La Garantía Única, el proponente deberá diligenciar y suscribir el 

anexo No. 11 de la presente invitación pública.  

h. Compromiso anticorrupción (formato 10) 

i. Certificación Sobre el Cumplimiento de las Obligaciones de Seguridad Social y 

Pago de Aportes Parafiscales así:  

 

– Persona jurídica 

 

El Proponente persona jurídica debe presentar el “CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES 

AL SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES (PARA PERSONA JURÍDICA)” 

suscrito por el Revisor Fiscal, de acuerdo con los requerimientos de ley o por el 

Representante Legal, bajo la gravedad del juramento, cuando no se requiera Revisor 

Fiscal, en el que conste el pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, 

riesgos profesionales, pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, al 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, al Servicio Nacional de Aprendizaje y al 

Fondo Nacional de Formación Profesional para la Industria de Construcción, cuando a 

ello haya lugar, correspondiente a los últimos seis (6) meses contados a partir del mes 

anterior a la fecha de Cierre del proceso.  

 

Las Entidades no podrán exigir las planillas de pago. Bastará el certificado suscrito por el 

Revisor Fiscal, en los casos requeridos por la Ley, o por el Representante Legal que así lo 

acredite.  

 

Cuando la persona jurídica está exonerada en los términos previstos en el artículo 65 de 

la Ley 1819 de 2016 debe indicarlo en el “CERTIFICADO DE PAGO DE APORTES AL SISTEMA 

DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES (PARA PERSONA JURÍDICA)”.  

 

Esta misma previsión aplica para las personas jurídicas extranjeras con domicilio o 

sucursal en Colombia, las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal 

vinculado en Colombia. 

 



 

  

Cuando la persona jurídica no tenga más de seis (6) meses de constituida deberá 

acreditar los pagos a partir de la fecha de su constitución. 

 

En el caso de personas jurídicas que de conformidad con la normatividad legal vigente 

no tengan la obligación de inscribirse en el registro mercantil de la cámara de 

comercio, deberán allegar con la propuesta documento idóneo donde certifique que 

quien firma como revisor fiscal, es la persona nombrada por el máximo órgano de 

administración de la persona jurídica. 

 

En el caso de consorcios o uniones temporales, cada uno de los integrantes del 

consorcio o unión temporal debe allegar este documento.  

 

Nota: En todo caso la certificación expedida por el revisor fiscal de las personas jurídicas 

sometidas al registro ante la cámara de comercio, deberán aportar copia de la tarjeta 

profesional de quien suscribe la certificación acompañada del certificado de 

antecedentes expedidos por la Junta Central de Contadores. 

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 

alguna de las obligaciones correspondientes a aportes de seguridad social y 

parafiscales, el proponente o integrantes de la forma asociativa proponente deberá 

manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del 

mismo. En este evento se deberá anexar a la propuesta copia del acuerdo de pago 

correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del 

proceso de selección. En caso que el proponente, persona jurídica, no tenga o haya 

tenido dentro de los 6 meses anteriores a la fecha de cierre personal a cargo y por ende 

no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social debe, 

bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia a través de certificación. 

 

 Persona natural 

 

El Proponente persona natural deberá acreditar la afiliación a los sistemas de seguridad 

social en salud y pensiones aportando los certificados de afiliación respectivos. El 

Proponente también podrá acreditar la afiliación entregando copia de las planillas de 

pago de aportes a seguridad social.  

 

Los certificados de afiliación se deben presentar con fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días calendario, anteriores a la fecha del cierre del Proceso de Contratación. 

En caso de modificarse la fecha de cierre del proceso, se tendrá como referencia para 

establecer el plazo de vigencia de los certificados de afiliación la fecha originalmente 

establecida en la invitación pública. 

 

La persona natural que reúna los requisitos para acceder a la pensión de vejez, o se 

pensione por invalidez o anticipadamente, presentará el certificado que lo acredite y, 

además la afiliación al sistema de salud.  

 

Esta misma previsión aplica para las personas naturales extranjeras con domicilio en 

Colombia las cuales deberán acreditar este requisito respecto del personal vinculado 

en Colombia. 

 

En aplicación del derecho a la igualdad que debe imperar entre los proponentes, el 

proponente, persona natural, debe acreditar que se encuentra al día en el pago de sus 



 

  

aportes a seguridad social correspondientes a los últimos seis (6) meses contados a partir 

del mes anterior a la fecha de Cierre del proceso. Cuando la persona natural no tenga 

más de seis (6) meses de estar afiliada al sistema de seguridad social deberá acreditar 

los pagos a partir de la fecha de su afiliación. 

 

Cuando el proponente, persona natural, tenga a su cargo personas vinculadas por 

contrato de trabajo, deberá acreditar que se encuentra al día en el pago de aportes a 

seguridad social y parafiscales respecto de éstas, para lo cual deberá presentar copia 

del pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social y parafiscales de los 

últimos seis (6) meses, contados a partir del mes anterior a la fecha de Cierre del proceso. 

 

Respecto del proponente persona natural con personal a cargo vinculado por contrato 

de trabajo o sin personal a cargo vinculado a través de tal modalidad contractual, la 

entidad convocante, en aplicación del parágrafo introducido en el artículo 50 de la ley 

789 de 2002 por el artículo 24 del Decreto Ley 2106 de 2009, verificará mediante la 

herramienta tecnológica que ponga a disposición el Ministerio de Salud y Protección 

Social, el pago de los aportes al Sistema General de Seguridad Social y parafiscales de 

los últimos seis (6) meses, contados a partir del mes anterior a la fecha de Cierre del 

proceso. 

 

Cuando se trate de Consorcios, Uniones Temporales o cualquier otra forma asociativa 

de cuya conformación hagan parte personas naturales, respecto de cada uno de sus 

integrantes, persona natural, se verificará el cumplimiento del requisito aquí exigido.  

 

En caso de presentar acuerdo de pago con las entidades recaudadoras respecto de 

alguna de las obligaciones correspondientes a aportes de seguridad social y 

parafiscales, el proponente o integrantes de la forma asociativa proponente deberá 

manifestar que existe el acuerdo y que se encuentra al día en el cumplimiento del 

mismo. En este evento se deberá anexar a la propuesta copia del acuerdo de pago 

correspondiente y el comprobante de pago soporte del mes anterior al cierre del 

proceso de selección. En caso que el proponente, persona natural, no tenga o haya 

tenido personal a cargo, vinculado por contrato de trabajo, dentro de los últimos seis (6) 

meses contados a partir del mes anterior a la fecha de Cierre del proceso y por ende 

no esté obligado a efectuar el pago de aportes parafiscales y seguridad social, debe, 

bajo la gravedad de juramento, indicar esta circunstancia a través de certificación. 

 

3.11.2. CAPACIDAD FINANCIERA: 

 

No aplica al presente proceso. 

 

3.11.3. CONDICIONES DE EXPERIENCIA 

 

La experiencia se acreditará de conformidad con lo establecido a continuación: 

El Proponente deberá́ acreditar la experiencia con los documentos que certifiquen la 

ejecución de máximo dos (02) contratos suscritos, ejecutados y terminados con entidad 

pública o privada cuyo objeto sea de la misma naturaleza del objeto del presente 
proceso, La sumatoria de los contratos deberá ́ corresponder a un valor igual o superior 

al presupuesto oficial del proceso; Cuando el proponente demuestre la calidad de 

MiPymes, podrá acreditar la experiencia con un contrato adicional a los dos 



 

  

inicialmente solicitados, para un total máximo de tres (3) contratos para acreditar las 

condiciones de experiencia.  

Si el contrato fue ejecutado bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, la 

experiencia que debe informar el proponente será la correspondiente al porcentaje de 

participación que hubiere tenido en la respectiva forma asociativa. 

 

Cuando se trate de contratos ejecutados en forma asociativa, para acreditar la 

experiencia requerida se deberá adjuntar copia del respectivo documento de 

conformación de la forma asociativa. 

 

La experiencia requerida en la presente invitación se debe acreditar mediante la 

aportación, con la oferta, de copia del respectivo contrato, acta de liquidación o 

certificación de cumplimiento del mismo, documentos que deberán estar firmados por 

las personas competentes, de la entidad contratante. 

 

No se tendrán en cuenta para la evaluación aquellas certificaciones que no contengan 

la información que permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

este numeral. 

 

En los casos en los cuales, una certificación relacione más de un contrato, cada 

contrato se validará como una certificación independiente. 

 

En caso de presentar certificaciones en consorcio o unión temporal, será tenida en 

cuenta la experiencia específica de acuerdo al porcentaje de participación, para lo 

cual será tenido en cuenta lo dispuesto al respecto en el documento de conformación 

del consorcio o unión temporal. 

 

Se acreditará la experiencia con los siguientes documentos: 

 

1 Copia de cada contrato  

2 
Copia del acta de recibo final y/o de liquidación y/o certificación de 

cumplimiento y/o documento equivalente del mismo 

 

Para el caso de contratos celebrados con entidades privadas, además de los 

documentos exigidos en el párrafo anterior, el proponente deberá anexar: Copia de la 

facturación realizada con ocasión del referido contrato de acuerdo a la normatividad 

tributaria vigente.  

 

La entidad se reserva el derecho de solicitar o no la factura cuando no pueda verificar 

a través de otro medio la ejecución del contrato o el mismo genere dudas sobre su 

validez, esto con el objetivo de impedir la presentación de contratos simulados o la 

acreditación de experiencia con la cual en realidad no se cuenta. 

 

Si el contrato fue ejecutado bajo la modalidad de consorcio o unión temporal, la 

experiencia que debe informar el proponente será la correspondiente al porcentaje de 

participación que hubiere tenido en la respectiva forma asociativa. 

 

Cuando se trate de contratos ejecutados en forma asociativa, para acreditar la 

experiencia requerida se deberá adjuntar copia del respectivo documento de 

conformación de la forma asociativa. 



 

  

 

Los documentos allegados para acreditar la experiencia requerida en la presente 

invitación deberán estar firmados por las personas competentes de la entidad 

contratante. 

 

No se tendrán en cuenta para la evaluación aquellas certificaciones que no contengan 

la información que permita verificar el cumplimiento de los requisitos establecidos en 

este numeral. 

 

En los casos en los cuales, una certificación relacione más de un contrato, cada 

contrato se validará como una certificación independiente. 

 

En caso de presentar certificaciones en consorcio o unión temporal, será tenida en 

cuenta la experiencia específica de acuerdo al porcentaje de participación, para lo 

cual será tenido en cuenta lo dispuesto al respecto en el documento de conformación 

del consorcio o unión temporal. 

Cuando el proponente demuestre la calidad de MiPymes, podrá acreditar la 

experiencia con un contrato adicional a los dos inicialmente solicitados, para un total 

máximo de tres (3) contratos para acreditar las condiciones de experiencia.  

Para Contratos con Entidades Públicas o para contratos celebrados a través de 

fiduciarias con entidades públicas o empresas prestadoras de servicios o Contratos 

suscritos bajo el régimen del derecho privado, se requiere adjuntar los documentos de 

una de las siguientes opciones: 

 El Contrato y el Acta de Liquidación 

 El Contrato y la Certificación expedida por la entidad contratante en 

donde se relacione los siguientes datos: 

 Nombre del contratante 

 Nombre del contratista 

 Objeto del contrato 

 Valor ejecutado del contrato 

 Plazo del contrato 

 Fecha de Inicio y terminación del contrato 

 Lugar de ejecución del contrato 

 Indicación de una buena calificación en su ejecución 

No podrá acumularse a la vez, la experiencia de los socios y de la persona jurídica 

cuando estos se asocien entre sí para presentar propuesta bajo alguna de las 

modalidades previstas en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. Lo anterior para el caso 

de proponentes plurales. 

El Municipio de Arjona se reserva el derecho de verificar y/o comprobar la información 

que por este concepto presente el proponente. No se tendrá en cuenta la 

experiencia diferente a la solicitada. 

El Proponente, debe asegurarse que las certificaciones que aporte para acreditar la 



 

  

experiencia exigida en este proceso se ajusten a los formatos y condiciones aquí 

dispuestas. 

Los contratos certificados deberán encontrarse terminados a la fecha de cierre del 

presente proceso. 

 

Reglas para la valoración de la experiencia en uniones temporales: 

 La experiencia adquirida en consorcio o unión temporal será tenida en cuenta 

de acuerdo al porcentaje de participación o participación en la unión 

temporal o consorcio, en la cual fue adquirida. 

 Cuando la propuesta para la presente convocatoria pública se presente en 

consorcio o unión temporal, la experiencia será la sumatoria de las 

experiencias de los integrantes que la tengan de manera proporcional a su 

participación. 

 El consorcio o unión temporal deberá presentar la relación de los contratos 

que acrediten la experiencia específica. 

 

En el evento en que el proponente singular o plural aporte un mayor número de 

contratos a los requeridos o exigidos, solo se tendrá en cuenta para efectos de la 

evaluación el primero o los primeros contratos (de acuerdo a la exigencia de la 

invitación) que se relacionen en el anexo correspondiente a la experiencia, o los 

primeros en el orden de presentación de la propuesta, según su foliatura. 

 

EQUIPO MÍNIMO DE TRABAJO REQUERIDO 

 

Los proponentes deberán presentar con la propuesta el siguiente equipo de trabajo: 

 

Personal solicitado Perfil  Cantidad  Experiencia  

Coordinador Enfermero(a)  1 Mínimo 5 años de 

experiencia en 

Programa 

Ampliado de 

Inmunizaciones - 

PAI. 

Apoyo a la coordinación  Enfermero(a) 1 Mínimo 5 años de 

experiencia en 

vacunación 

Auxiliares de 

Enfermería/Promotores 

de Salud 

Auxiliar de 

enfermería  

8 Mínimo 5 años de 

experiencia con 

en salud pública 

con certificaciones 

laborales que 

acrediten 

participación por 

lo menos en 3 

Monitoreos 

Rápidos de 

Vacunación 

Trazadores. 



 

  

 

 

1. Para los efectos de la verificación técnica y evaluación solo se tomarán los perfiles 

relacionados en el cuadro que antecede, en las cantidades allí establecidas. No 

obstante, el contratista deberá contar con todos los perfiles y cantidades indicadas en 

el presupuesto oficial. 

 

2. En el evento que el proponente agregue más contratos de los solicitados para cada 

profesional solo serán tenidos en cuenta la cantidad de contratos exigidos de mayor 

valor. 

 

El proponente deberá diligenciar el Formato 8A – Relación de equipo de trabajo 

propuesto, 8B - Carta de compromiso del personal propuesto y Formato 8C – Relación 

de experiencia del profesional propuesto. 

 

Para acreditar la experiencia del personal, se debe anexar la copia del Contrato suscrito 

entre la empresa contratista y la entidad contratante y la certificación que reúnan, 

además de lo anterior, los siguientes requisitos: 

 

• Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del contratante 

• Nombre, dirección, teléfono y correo electrónico del contratista 

• Fechas de inicio y terminación del Contrato 

• Número del Contrato 

• Fechas en las que el profesional propuesto ejerció las funciones durante la 

ejecución del Contrato 

• Tipo de contrato con su respectivo objeto. 

• Cargo desempeñado por el profesional propuesto. 

 

En el evento en que las certificaciones no contengan toda la información solicitada, el 

Proponente debe anexar adicionalmente el acta de liquidación o el acta final del 

Contrato, de tal forma que la información no contenida en la certificación se encuentre 

en el contenido de dichos documentos. 

 

Además de los Contratos y las certificaciones o demás documentos que acreditan la 

experiencia del personal propuesto, el Proponente deberá adjuntar, los siguientes 

documentos por cada persona propuesta: 

 

• Copia de la Tarjeta Profesional o de la Matrícula Profesional 

• Certificado de vigencia de la Tarjeta Profesional o de la Matrícula Profesional 

• Copia del acta de grado o diploma de título profesional, técnico o tecnólogo 

• Copia del acta de grado o diploma de postgrado 

• Copia del documento de homologación de los títulos obtenidos en el exterior, de 

conformidad con las disposiciones legales vigentes sobre la materia 

 

• Carta de compromiso de cada personal propuesto debidamente suscrita, en la 

que además se declare bajo la gravedad de juramento, que la de la Tarjeta 

Profesional o de la Matrícula Profesional se encuentra vigente y que no ha sido 

sancionado dentro de los dos (02) años anteriores a la fecha establecida para la 

entrega de las propuestas (Formato 8B – Carta de compromiso del personal 

propuesto). 

 



 

  

Cuando para cualquiera de los profesionales presentados por el Contratista, el 

MUNICIPIO solicite su reemplazo, el contratista deberá presentar la hoja de vida de un 

profesional que cumpla con los requisitos, en un término de dos (02) días hábiles 

contados a partir de la fecha del recibo de la comunicación, la ENTIDAD puede 

reservarse las razones que le asiste, para solicitar el cambio. 

 

1.7.4 REQUISITOS DE ORDEN ECONÓMICO 

 

Oferta Económica: Se debe diligenciar completamente el formulario contenido en el 

anexo de la presente invitación denominado Anexo propuesta económica, en la cual 

deberá describirse el valor unitario y el valor total incluido IVA (en caso de estar cobijado 

por el IVA).  

 

Cuando haya lugar al cobro de IVA, este gravamen se discriminará de conformidad 

con el formato de oferta económica (Anexo No. 7). En caso de que el proponente no 

discrimine el IVA, se entenderá que el IVA se encuentra incluido en el valor total de la 

oferta. 

Aspectos a tener en cuenta para la presentación de la oferta económica: 

 

 El PROPONENTE deberá presentar su oferta por el sistema de precios unitarios, 

conforme a lo cual en dicho precio se encuentran comprendidos todos los costos 

directos e indirectos. 

 El PROPONENTE deberá cotizar los ítems ofertados, conforme los requerimientos 

técnicos y en las cantidades exigidas por el municipio en la presente invitación 

pública y en el respectivo estudio previo. NO PODRÁ REALIZARSE 

MODIFICACIÓN ALGUNA A LAS CONDICIONES TÉCNICAS CONFORME AL ANEXO 

DE OFERTA ECONÓMICA, SO PENA DE RECHAZO DE LA OFERTA. 

 Al formular la propuesta, el PROPONENTE deberá tener en cuenta que todos los 

impuestos, retenciones y gastos que se causen por razón de la legalización y 

ejecución del contrato serán a su cargo. Es responsabilidad del proponente 

conocer los impuestos y retenciones que se causen por la suscripción del 

contrato. Por lo tanto, En caso de no indicarlo, este nuevo valor no podrá ser 

reconocido por El MUNICIPIO y el PROPONENTE deberá asumir el costo del 

impuesto. 

 Solamente se recibe la presentación de una (1) oferta por PROPONENTE. No se 

Acepta la presentación alternativa de propuestas. 

 La oferta económica debe estar firmada por el proponente. 

 Los errores aritméticos que presente la oferta económica serán objeto de 

corrección por parte de la entidad y se considerará como valor de la misma el 

que resulte después de realizadas las correcciones de los errores aritméticos que 

presente. 

 

1.8 CRITERIO DE DESEMPATE 

 

En caso de empate en el puntaje total de dos o más ofertas deberán aplicarse las 

siguientes reglas de acuerdo con cada uno de los numerales, de forma sucesiva y 

excluyente, para seleccionar al proponente favorecido, respetando en todo caso los 

compromisos internacionales vigentes:  

 



 

  

1. Preferir la oferta de servicios nacionales frente a la oferta de servicios extranjeros. 

Para el caso de los proponentes plurales, todos los integrantes deberán acreditar el 

origen nacional de la oferta en las condiciones señaladas en la ley.  

 

2. Preferir la propuesta de la mujer cabeza de familia. Su acreditación se realizará 

en los términos del artículo 1 de la Ley 1232 de 2008, o la norma que lo modifique, aclare, 

adicione o sustituya, es decir, la condición de mujer cabeza de familia y la cesación de 

esta se adquirirá desde el momento en que ocurra el respectivo evento y se declare 

ante un notario. Esta declaración debe tener una fecha de expedición no mayor a 

treinta (30) días calendarios anteriores a la fecha del cierre del proceso de selección.  

 

Igualmente, se preferirá la propuesta de la mujer víctima de violencia intrafamiliar, la 

cual acreditará esta condición de conformidad con el artículo 21 de la Ley 1257 de 2008 

o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, esto es, cuando se profiera 

una medida de protección expedida por la autoridad competente. En virtud del artículo 

16 de la Ley 1257 de 2008 o la norma que lo modifique, aclare adicione o sustituya, la 

medida de protección la debe impartir el comisario de familia del lugar donde 

ocurrieron los hechos y a falta de este del juez civil municipal o promiscuo municipal, o 

la autoridad indígena en los casos de violencia intrafamiliar en las comunidades de esta 

naturaleza.   

 

En el caso de las personas jurídicas se preferirá a aquellas en las que participen 

mayoritariamente mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, 

diligenciará el Formato Anexo 12 – “Participación mayoritaria de mujeres cabeza de 

familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar (persona jurídica)”, mediante el 

cual certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) 

de la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 

mujeres cabeza de familia y/o mujeres víctimas de violencia intrafamiliar. Además, 

deberá acreditar la condición indicada de cada una de las mujeres que participen en 

la sociedad, aportando los documentos de cada una de ellas, de acuerdo con los dos 

incisos anteriores.  

 

Finalmente, en el caso de los proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada 

uno de los integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos 

anteriores de este numeral. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 

titular de la información, como es el caso de las mujeres víctimas de violencia 

intrafamiliar, diligencie el Formato Anexo 12 “Autorización para el tratamiento de datos 

personales” como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 

3. Preferir la propuesta presentada por el proponente que acredite en las 

condiciones establecidas en la ley que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su 

nómina está en condición de discapacidad, de acuerdo con el artículo 24 de la Ley 361 

de 1997 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, debidamente 

certificadas por la oficina de trabajo de la respectiva zona, que hayan sido contratados 

con por lo menos un (1) año de anterioridad a la fecha de cierre del presente proceso 

de selección o desde el momento de la constitución de la persona jurídica cuando esta 



 

  

es inferior a un (1) año y que manifieste adicionalmente que mantendrá dicho personal 

por un lapso igual al término de ejecución del contrato, para lo cual deberá diligenciar 

el Formato Anexo 14 “Vinculación de personas en condición de discapacidad”. Para 

aquellos eventos en los que el diez por ciento (10 %) de la nómina corresponda a un 

número cuyo primer digito decimal sea 5, 6, 7, 8 o 9 deberá realizarse la aproximación 

decimal al número entero siguiente.  

Si la oferta es presentada por un consorcio o una unión temporal, el integrante del 

proponente que acredite que el diez por ciento (10 %) de su nómina está en condición 

de discapacidad en los términos del presente numeral, debe tener una participación 

de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el consorcio o en la unión temporal 

y aportar mínimo el veinticinco por ciento (25 %) de la experiencia general habilitante.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata este numeral se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación sea inferior a un (1) año, en el que se demuestren 

los pagos realizados por el empleador. 

 

4. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite la vinculación en 

mayor proporción de personas mayores que no sean beneficiarios de la pensión de 

vejez, familiar o de sobrevivencia y que hayan cumplido el requisito de edad de pensión 

establecido en la ley. Para ello, la persona natural, el representante legal de la persona 

jurídica o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el Formato Anexo 

15  “Vinculación de personas mayores y no beneficiarias de la pensión de vejez, familiar 

o sobrevivencia – (Empleador – proponente)”, mediante la cual certificará bajo la 

gravedad de juramento las personas vinculadas en su nómina y el número de 

trabajadores que no son beneficiarios de la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia 

y que cumplieron el requisito de edad de pensión. Solo se tendrá en cuenta la 

vinculación de aquellas personas mayores que se encuentren en las condiciones 

descritas y que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) 

año contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución 

inferior a un (1) año se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde 

el momento de la constitución de la persona jurídica.  

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de 

constitución de la persona jurídica en caso de que la constitución sea inferior a un (1) 

año, en el que se demuestren los pagos realizados por el empleador. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el Formato 

Anexo 15  “Vinculación de personas mayores y no beneficiaria de pensión de vejez, 

familiar o sobrevivencia – (Empleador – proponente)”, mediante el cual certifique el 

número de trabajadores vinculados que siendo personas mayores no beneficiarias de 

la pensión de vejez, familiar o de sobrevivencia y que cumplieron el requisito de edad 

de pensión establecido en la ley, de todos los integrantes del consorcio o de la unión 

temporal. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a cualquiera 

de sus integrantes. 

 

En cualquiera de los dos supuestos anteriores, para el otorgamiento del criterio de 

desempate cada uno de los trabajadores que cumpla las condiciones previstas por la 

ley diligenciará el Formato Anexo 15 “Vinculación de personas mayores y no beneficiaria 

de pensión de vejez, familiar o sobrevivencia (Trabajador)” mediante el cual certifica 



 

  

bajo la gravedad de juramento que no es beneficiario de pensión de vejez, familiar o 

sobrevivencia y cumple la edad de pensión, además, se deberá allegar el documento 

de identificación del trabajador que lo firma. 

 

La mayor proporción se definirá en relación con el número total de trabajadores 

vinculados en la planta de personal, por lo que se preferirá al oferente que acredite un 

porcentaje mayor. En el caso de proponentes plurales, la mayor proporción se definirá 

con la sumatoria de trabajadores vinculados en la planta de personal de cada uno de 

sus integrantes. 

 

5. Preferir la propuesta presentada por el oferente que acredite, en las condiciones 

establecidas en la Ley 2069 de 2020, que por lo menos el diez por ciento (10 %) de su 

nómina pertenece a población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, 

Rrom o gitana, para lo cual, la persona natural, el representante legal o el revisor fiscal, 

según corresponda, diligenciará el  Formato Anexo 16 “Vinculación de población 

indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitanas” mediante el cual 

certifica las personas vinculadas a su nómina y el número de identificación y el nombre 

de las personas que pertenecen a la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palanquera, Rrom o gitana. Solo se tendrá en cuenta la vinculación de aquellas 

personas que hayan estado vinculadas con una anterioridad igual o mayor a un (1) año 

contado a partir de la fecha del cierre del proceso. Para los casos de constitución inferior 

a un (1) año, se tendrá en cuenta a aquellos que hayan estado vinculados desde el 

momento de constitución de la persona jurídica. 

 

El tiempo de vinculación en la planta referida de que trata el inciso anterior se acreditará 

con el certificado de aportes a seguridad social del último año o del tiempo de su 

constitución cuando su conformación es inferior a un (1) año, en el que se demuestren 

los pagos realizados por el empleador. 

 

Además, deberá aportar la copia de la certificación expedida por el Ministerio del 

Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a la población indígena, negra, 

afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los términos del Decreto Ley 2893 

de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o complemente. 

 

En el caso de los proponentes plurales, su representante legal diligenciará el Formato 

Anexo 16 “Vinculación de población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, 

palenquera, Rrom o gitanas”, mediante el cual certifica que por lo menos el diez por 

ciento (10 %) del total de la nómina de sus integrantes pertenece a población indígena, 

negra, afrocolombiana, raizal, palanquera, Rrom o gitana. Este porcentaje se definirá 

de acuerdo con la sumatoria de la nómina de cada uno de los integrantes del 

proponente plural. Las personas enunciadas anteriormente podrán estar vinculadas a 

cualquiera de sus integrantes. En todo caso, deberá aportar la copia de la certificación 

expedida por el Ministerio del Interior en la cual acredite que el trabajador pertenece a 

la población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana en los 

términos del Decreto Ley 2893 de 2011, o la norma que lo modifique, sustituya o 

complemente. 

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012, o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 

titular de la información de estos, como es el caso de las personas que pertenece a la 



 

  

población indígena, negra, afrocolombiana, raizal, palenquera, Rrom o gitana, 

diligencien el Formato Anexo 12 “Autorización para el tratamiento de datos personales” 

como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 

6. Preferir la propuesta de personas naturales en proceso de reintegración o 

reincorporación para lo cual presentará copia de alguno de los siguientes documentos: 

i) la certificación en las desmovilizaciones colectivas que expida la Oficina de Alto 

Comisionado para la Paz, ii) el certificado que emita el Comité Operativo para la 

Dejación de las Armas respecto de las personas desmovilizadas de forma individual o iii) 

cualquier otro certificado que para el efecto determine la Ley. Además, se entregará 

copia del documento de identificación de la persona en proceso de reintegración o 

reincorporación. 

 

En el caso de las personas jurídicas, el representante legal o el revisor fiscal, si están 

obligados a tenerlo, diligenciarán el Formato Anexo 16 “Participación mayoritaria de 

personas en proceso de reincorporación y/o reintegración (personas jurídicas)”, por 

medio del cual certificarán bajo la gravedad de juramento que más del cincuenta por 

ciento (50 %) de la composición accionaria o cuotas partes de la persona jurídica está 

constituida por personas en proceso de reintegración o reincorporación. Además, 

deberá aportar alguno de los certificados del inciso anterior y, los documentos de 

identificación de cada una de las personas que está en proceso de reincorporación o 

reintegración. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando todos los integrantes 

sean personas en proceso de reincorporación, para lo cual se entregará alguno de los 

certificados del inciso primero; o personas jurídicas donde más del cincuenta por ciento 

(50%) de la composición accionaria o cuotas partes esté constituida por personas en 

proceso de reincorporación, para lo cual, el representante legal, o el revisor fiscal, si 

están obligados a tenerlo, diligenciarán, bajo la gravedad de juramento, el Formato 

Anexo 17 “Participación mayoritaria de personas en proceso de reincorporación 

(persona jurídica integrante del proponente plural)”, junto con los documentos de 

identificación de cada una de las personas en proceso de reincorporación.  

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, se requiere que el 

titular de la información, como son las personas en proceso de reincorporación o 

reintegración, diligencien el Formato Anexo 12 “Autorización para el tratamiento de 

datos personales” como requisito para el otorgamiento del criterio de desempate.  

 

7. Preferir la oferta presentada por un proponente plural siempre que se cumplan 

las condiciones de los siguientes literales: 

 

a. esté conformado por al menos una madre cabeza de familia y/o una persona 

en proceso de reincorporación o reintegración, para lo cual se acreditarán estas 

condiciones de acuerdo con lo previsto en el inciso 1 del numeral 2 y/o el inciso 1 del 

numeral 6; o por una persona jurídica en la cual participe o participen mayoritariamente 

madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación o reintegración, 

para lo cual el representante legal o el revisor fiscal, según corresponda, diligenciará el 

Formato Anexo 18 “Participación mayoritaria de mujeres cabeza de familia y/o personas 

en proceso de reincorporación o reintegración (personas jurídicas)”, mediante el cual 



 

  

certifica, bajo la gravedad de juramento, que más del cincuenta por ciento (50 %) de 

la composición accionaria o cuota parte de la persona jurídica está constituida por 

madres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración. Además, deberá acreditar la condición indicada de cada una de las 

personas que participe en la sociedad que sean mujeres cabeza de familia y/o personas 

en proceso de reincorporación y/o reintegración, aportando los documentos de cada 

uno de ellos, de acuerdo con lo previsto en este literal. Este integrante debe tener una 

participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) en el proponente plural. 

 

b. el integrante del proponente plural debe aportar mínimo el veinticinco por 

ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta.  

 

c. en relación con el integrante del literal a) ni la madre cabeza de familia o la 

persona en proceso de reincorporación o reintegración, ni la persona jurídica, ni sus 

accionistas socios o representantes legales podrán ser empleados, socios o accionistas 

de otro de los integrantes del proponente plural, para lo cual el integrante de que trata 

el literal a) lo manifestará diligenciando el Formato Anexo 17 “Participación mayoritaria 

de mujeres cabeza de familia y/o personas en proceso de reincorporación y/o 

reintegración”.  

 

Debido a que para el otorgamiento de este criterio de desempate se entregan 

certificados que contienen datos sensibles, de acuerdo con el artículo 6 de la Ley 1581 

de 2012, se requiere que el titular de la información, como es el caso de las personas en 

proceso de reincorporación y/o reintegración, diligencien el Formato Anexo 13 

“Autorización para el tratamiento de datos personales” como requisito para el 

otorgamiento del criterio de desempate.  

 

8. Preferir la oferta presentada por una Mipyme, para lo cual se verificará en los 

términos del parágrafo del artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015. En este sentido, 

la acreditación del tamaño empresarial se efectuará diligenciando el Formato Anexo 

19 “Acreditación Mipyme”, mediante el cual se certifique, bajo la gravedad de 

juramento que la Mipyme tiene el tamaño empresarial establecido de conformidad con 

la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o las normas que lo modifiquen, sustituyan 

o complementen.  

 

Asimismo, se preferirá la oferta presentada por una cooperativa o asociaciones 

mutuales para lo cual se aportará el certificado de existencia y representación legal 

expedido por la cámara de comercio o la autoridad respectiva. En el caso específico 

en que el empate se presente entre cooperativas o asociaciones mutuales que tengan 

el tamaño empresarial de grandes empresas junto con micro, pequeñas o medianas, se 

preferirá la oferta de las cooperativas o asociaciones mutuales que cumplan con los 

criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 2015, o la norma 

que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite alguna de las condiciones señaladas en los incisos anteriores de 

este numeral. En el evento en que se presente empate entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 

que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 

tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 



 

  

o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 

por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 

que sean micro, pequeñas o medianas.  

 

9. Preferir la oferta presentada por el proponente plural constituido en su totalidad 

por micro y/o pequeñas empresas, cooperativas o asociaciones mutuales.   La 

condición de micro o pequeña empresa se verificará en los términos del parágrafo del 

artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 2015, esto es, la acreditación del tamaño 

empresarial se efectuará diligenciando el Formato Anexo 18 “Acreditación Mipyme”, 

mediante el cual bajo la gravedad de juramento certifica la condición de micro o 

pequeña empresa de conformidad con la Ley 590 de 2000 y el Decreto 1074 de 2015, o 

las normas que lo modifiquen, sustituyan o complementen. 

 

La condición de cooperativa o asociación mutual se acreditará con el certificado de 

existencia y representación legal expedido por la cámara de comercio o la autoridad 

respectiva. En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales cuyos 

integrantes estén conformados únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales 

que tengan la calidad de grandes empresas junto con otras en las que los integrantes 

tengan la calidad de micro, pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos 

proponentes plurales en los cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa 

o asociación mutual que cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos 

por el Decreto 1074 de 2015 o la norma que lo modifique, aclare, adicione o sustituya, 

que sean micro, pequeñas o medianas.  

 

10. Preferir al oferente persona natural o jurídica que acredite, de acuerdo con sus 

estados financieros o información contable con corte al 31 de diciembre del año 

anterior, que por lo menos el veinticinco por ciento (25 %) del total de sus pagos fueron 

realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales por concepto de 

proveeduría del oferente, efectuados durante el año anterior, para lo cual el 

proponente persona natural y contador público, o el representante legal de la persona 

jurídica y contador público, según corresponda, diligenciará el Formato Anexo 19 

“Pagos realizados a Mipymes, cooperativas o asociaciones mutuales”. 

 

Igualmente, cuando la oferta es presentada por un proponente plural se preferirá a este 

siempre que: 

 

a. esté conformado por al menos una Mipyme, cooperativa o asociación mutual 

que tenga una participación de por lo menos el veinticinco por ciento (25 %), para lo 

cual se presentará el documento de conformación del proponente plural y, además, 

ese integrante acredite la condición de Mipyme, cooperativa o asociación mutual en 

los términos del numeral 8; 

 

b. la Mipyme, cooperativa o asociación mutual aporte mínimo el veinticinco por 

ciento (25 %) de la experiencia general acreditada en la oferta; y  

c. ni la Mipyme, cooperativa o asociación mutual ni sus accionistas, socios o 

representantes legales sean empleados, socios o accionistas de los integrantes del 

proponente plural, para lo cual el integrante respectivo lo manifestará diligenciando el 

Formato Anexo 18 “Acreditación Mipyme”. 

 

En el evento en que el empate se presente entre proponentes plurales, que cumplan 

con los requisitos de los incisos anteriores, cuyos integrantes estén conformados 



 

  

únicamente por cooperativas y asociaciones mutuales que tengan la calidad de 

grandes empresas junto con otras en las que los integrantes tengan la calidad de micro, 

pequeñas o medianas, se preferirá la oferta de aquellos proponentes plurales en los 

cuáles al menos uno de sus integrantes sea una cooperativa o asociación mutual que 

cumpla con los criterios de clasificación empresarial definidos por el Decreto 1074 de 

2015, que sean micro, pequeñas o medianas. 

 

11. Preferir las empresas reconocidas y establecidas como Sociedad de Beneficio e 

Interés Colectivo o Sociedad BIC, del segmento Mipymes, para lo cual se presentará el 

certificado de existencia y representación legal en el que conste el cumplimiento de los 

requisitos del artículo 2 de la Ley 1901 de 2018, o la norma que la modifique o la sustituya. 

Asimismo, acreditará la condición de Mipymes en los términos del numeral 8. 

 

Tratándose de proponentes plurales, se preferirá la oferta cuando cada uno de los 

integrantes acredite las condiciones señaladas en los incisos anteriores de este numeral. 

 

 

12. Si después de aplicar los criterios anteriormente mencionados persiste el empate: 

 

a. La Entidad Estatal ordenará a los proponentes empatados en orden alfabético 

según el nombre de la persona natural, la persona jurídica o el proponente plural. Una 

vez ordenados, le asignará un número entero a cada uno de estos de forma 

ascendente, de tal manera que al primero de la lista le corresponda el número 1. 

 

b. Seguidamente, la Entidad Estatal debe tomar la parte entera (números a la 

izquierda de la coma decimal) de la TRM que rigió el día del cierre del proceso. La 

Entidad Estatal debe dividir esta parte entera entre el número total de proponentes en 

empate, para posteriormente tomar su residuo y utilizarlo en la selección final. 

 

c. Realizados estos cálculos, la Entidad Estatal seleccionará a aquel proponente 

que presente coincidencia entre el número asignado y el residuo encontrado. En caso 

de que el residuo sea cero (0), se escogerá al proponente con el mayor número 

asignado.  

 

Nota. Si el empate entre las propuestas se presenta con un proponente extranjero, cuyo 

país de origen tenga Acuerdo Comercial con Colombia o trato nacional por 

reciprocidad, no se aplicarán los criterios de desempate de los numerales 8, 9, 10 y 11 

 

1.9 DECLARATORIA DE DESIERTO DEL PROCESO 

 

El Municipio adjudicará el proceso mediante acto administrativo o lo declarará desierto, 

en caso de que no sea posible una selección objetiva, conforme las reglas previstas en 

las normas que regulan la contratación estatal y las consignadas en la presente 

invitación pública o no se presenten oferta alguna. 

 

Mediante la comunicación de aceptación de la oferta, el MUNICIPIO manifestará la 

aceptación expresa e incondicional de la misma, los datos de contacto del MUNICIPIO 

y del supervisor o interventor designado. Con la publicación de la comunicación de 

aceptación en el SECOP II el proponente seleccionado quedará informado de la 

aceptación de su oferta. 

 



 

  

Para todos los efectos jurídicos, la oferta ganadora, junto con la comunicación de su 

aceptación, por parte del municipio, constituirá el contrato 

 

En caso de no lograrse la adjudicación, la entidad declarará desierto cuando: 

A. No se presenten ofertas. 

B. Ninguna oferta resulte hábil, por no cumplir las exigencias de la Invitación. 

C. Existan causas o motivos que impidan la escogencia objetiva del proponente. 

D. Lo contemple la ley. 

 

1.10 PLAZO DEL CONTRATO 

 

El plazo de ejecución del contrato será UN (01) MES, contándose desde la fecha de 

suscripción del acta de inicio. 

 

En todo caso, el acta de inicio se suscribirá dentro de los tres (3) días hábiles siguientes 

al perfeccionamiento del contrato. 

 

El valor del contrato podrá adicionarse, antes de su vencimiento mediante documento 

suscrito por las partes, previa verificación por parte del supervisor del cumplimiento del 

objeto contractual, los precios y las condiciones de ejecución del contrato, siempre y 

cuando sea conveniente y favorable para EL MUNICIPIO. 

 

 

CAPITULO II 

CONDICIONES ECONÓMICAS Y FINANCIERAS 

 

Las propuestas deberán contener los precios del bien o servicio anexo correspondientes 

al objeto descrito en el numeral 1.7.4. de la presente invitación pública, especificando 

el IVA si a ello hubiere lugar de conformidad a la naturaleza tributaria del proponente. 

 

2.1 PROPUESTA PARCIAL O ALTERNATIVA 

 

No se aceptan propuestas parciales o alternativas. 

 

2.2 IMPUESTOS Y OTROS 

 

Dentro del valor estimado del presupuesto para el contrato se encuentra incluidos los 

siguientes gravámenes: 

 

 Estampilla pro hospital universitario: 1% del valor del contrato antes de IVA. 

 Estampilla del adulto mayor: Se descuenta el 4 % del valor del contrato.  

 Estampilla Pro-Universidad de Cartagena: Se descuenta el 1 % del valor del contrato. 

 Estampilla Pro-cultura: Se descuenta el 1 % del valor del contrato. 

 Estampilla tasa pro deporte: Se descuenta el 2,5% del valor del contrato. 

 Retención de la fuente: Conforme a las tablas expedidas por la DIAN  

 

Nota: Los gravámenes correspondientes se aplicarán antes de IVA. 

 

Serán por cuenta del Contratista y se consideran incluidos como parte del precio 

todos los impuestos, derechos, tasas y contribuciones que se originen en el 

desarrollo del Contrato sean estos de carácter Nacional, Departamental o 



 

  

Municipal; Los cuales podrán ser cancelados directamente por el contratista o 

descontado por el MUNICIPIO según la naturaleza de la contribución fiscal. La tarifa 

y los demás elementos sustanciales del impuesto, tasa o contribución serán las 

vigentes a la fecha de suscripción del contrato respectivo. 

 

 

2.3 VALOR DEL CONTRATO Y FORMA DE PAGO 

 

El valor del contrato a celebrar asciende a la suma VEINTE MILLONES DE PESOS 

($20.000.000) M/CTE costos directos e indirectos, gravámenes, y tributos en los que 

incurrirá el contratista al momento de la ejecución del contrato. El valor del contrato 

será amparado presupuestalmente con el certificado de Disponibilidad Presupuestal 

número 2026022002 de 02 de febrero de 2026, el cual está por un valor de VEINTE 

MILLONES DE PESOS ($20.000.000) M/CTE  

 

Para efecto de estimar el monto el presupuesto oficial de la contratación, se tuvo en 

cuenta los valores establecidos para el precio del presente objeto contractual, se 

recopilaron cotizaciones, del cual hacen parte del presente proceso. 

 

El valor del contrato será pagado contra entrega y recibo a satisfacción de la 

certificación del Supervisor en el cual conste y avale la realización y cumplimiento del 

objeto del contrato de acuerdo con las especificaciones técnicas exigidas por la 

entidad. 

 
El Contratista deberá presentar para el trámite la cuenta, además de los documentos 

relativos al cumplimiento del contrato, la cuenta de cobro o factura de venta, la cual 

debe cumplir, como mínimo, los requisitos de las normas fiscales establecidas en Estatuto 

Tributario. La fecha de la misma debe corresponder al mes de su elaboración, y en ella 

constará el número del contrato, el concepto del suministro que se está cobrando.  

 

Para tramitar cualquiera de los pagos, el Contratista deberá acreditar que se encuentra 

al día con el pago de aportes al Sistema General de Seguridad Social Integral (Salud. 

Pensión y Riesgos Profesionales), además de Parafiscales (Cajas de Compensación 

Familiar, SENA e ICBF), cuando a ello haya lugar, de conformidad con la normatividad 

vigente. 

 

 En todo caso los pagos estarán sujetos a las disponibilidades por el artículo 19 de la Ley 

1150 de 2007, que hace referencia al derecho de turno. 

 

EL MUNICIPIO no se responsabilizará por la demora en el pago al CONTRATISTA, cuando 

ella fuere provocada por encontrarse incompleta la documentación que sirva de 

soporte para el trámite de las facturas y no se ajuste a cualquiera de las condiciones 

establecidas en el respectivo contrato. Así como tampoco se hará responsable por la 

demora en los pagos al contratista por la ocurrencia de riesgos asociados a cambio de 

vigencia fiscal. 

 

EL MUNICIPIO no responderá ante el CONTRATISTA por demoras que se presenten en la 

materialización de los pagos a favor de éste, que tengan como causa los traumatismos 

administrativos y financieros que eventualmente se presenten por cambios 

administrativos y de gobierno.  



 

  

 

Serán por cuenta del Contratista y se consideran incluidos como parte del precio todos 

los impuestos, derechos, tasas y contribuciones que se originen en el desarrollo del 

Contrato sean estos de carácter Nacional, Departamental o Municipal; Los cuales 

podrán ser cancelados directamente por el contratista o descontado por el MUNICIPIO 

según la naturaleza de la contribución fiscal. La tarifa y los demás elementos sustanciales 

del impuesto, tasa o contribución serán las vigentes a la fecha de suscripción del 

contrato respectivo. 

Si el CONTRATISTA no se encuentra a paz y salvo con el Municipio de Arjona, Bolívar, con 

la suscripción del contrato, autoriza para que el área de hacienda municipal, en el 

momento del pago, automáticamente y sin previo aviso, realice el correspondiente 

cruce de cuentas, para compensar los valores que tenga en mora por cualquier 

concepto. 

 

2.4 PRESUPUESTO OFICIAL 

 

A través de la Secretaría de Salud municipal de Arjona, Bolívar, el presupuesto oficial 

para la contratación a la cual está referido el presente estudio se ha estimado en la 

suma de: VEINTE MILLONES DE PESOS ($20.000.000) M/CTE. 

 

2.5 ESTIMACIÓN, TIPIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE LOS RIESGOS 

PREVISIBLES QUE PUEDEN AFECTAR EL EQUILIBRIO ECONÓMICO: Se encuentran 

definidos en el estudio previo elaborado por el Municipio que hace parte integral 

de la presente invitación. 

 

CAPÍTULO III 

CONDICIONES DEL CONTRATO 

 

3.1. PERFECCIONAMIENTO DEL CONTRATO Y REQUISITOS PARA SU EJECUCIÓN  

 

 
Además de acuerdo a lo establecido en el artículo 7 de la ley 1150 de 2007 y el Artículo 

2.2.1.2.1.5.4. del decreto 1082 de 2015, la exigencia de garantías será obligatoria en los 

contratos cuyo valor sea inferior al 10% de la menor cuantía, caso en el cual 

corresponderá a la entidad determinar la necesidad de exigirla, atendiendo a la 

naturaleza del objeto del contrato y a la forma de pago. 

 

En el presente caso, atendiendo a la naturaleza del objeto del contrato y la forma de 

pago del valor del mismo, la cual se establece contra ejecución total de dicho objeto, 

NO se exigirá al CONTRATISTA la constitución de garantías: 

 

3.3. PUBLICACIÓN: La comunicación de aceptación de la oferta será publicada en 

el SECOP II. 

 

3.4. SEGUIMIENTO Y SUPERVISIÓN DEL CONTRATO 

 

El MUNICIPIO ejercerá el control, vigilancia y seguimiento de la ejecución del contrato a 

través de la Secretaria de Salud municipal. La supervisión tendrá las funciones 

contempladas en el artículo 83 de la Ley 1474 de 2011 y en el Manual de Contratación 

del municipio de Arjona, Bolívar. 



 

  

 

3.5. CLAUSULA DE INDEMNIDAD 

 

El Contratista se compromete y acuerda en forma irrevocable mantener indemne 

al MUNICIPIO contra todo reclamo, demanda, acción legal, daño o 

responsabilidad y costos de cualquier tipo o naturaleza que sea entablada y 

puedan causarse o surgir por daños o lesiones a personas públicas o privadas, física 

o jurídica o dependientes, cualquiera fuera la causa del reclamo, responsabilidad 

que se mantendrá aun terminado el contrato, por cualquier causa por él o su 

personal, durante la ejecución del objeto y obligaciones del presente contrato. 


